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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita
PE/006677-02
Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta escrita 
formulada por los Procuradores D. Rubén Illera Redón, D. Jesús Guerrero Arroyo, 
Dña. María Consolación Pablos Labajo y D. Juan Luis Cepa Álvarez, relativa a 
explotaciones apícolas estantes y trashumantes existentes en Castilla y León, publicada 
en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 230, de 19 de abril de 2021.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de las Contestaciones de la Junta de Castilla y León a las preguntas para respuesta 
escrita PE/005004, PE/005672 a PE/005706, PE/005715, PE/005719, PE/005720, PE/005732, 
PE/005733, PE/005738 a PE/005750, PE/006324, PE/006334, PE/006413 a PE/006617, 
PE/006622, PE/006628, PE/006632, PE/006634, PE/006639, PE/006648, PE/006650, 
PE/006651, PE/006659, PE/006660, PE/006669, PE/006670, PE/006672, PE/006677, 
PE/006678, PE/006680, PE/006684, PE/006704 y PE/006790, publicadas en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 10 de mayo de 2021.

El Presidente de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Luis Fuentes Rodríguez.

 

Pregunta Escrita PE/1006677 formulada por D. Rubén Illera Redón, D. Jesús Guerrero 
Arroyo, D.ª Consolación Pablos Labajo y por D. Juan Luis Cepa Álvarez pertenecientes 
al Grupo Parlamentario Socialista relativa a las inspecciones realizadas en las 
explotaciones apícolas estantes y transhumantes realizadas en Castilla y León en los 
últimos 5 años asi como las localizaciones exactas de las colmenas trashumantes en 
cada uno de los últimos dos años en la Comunidad.

En respuesta a la pregunta escrita arriba referenciada, le informo lo siguiente:
Los datos correspondientes tanto a las explotaciones apícolas estantes como a 

las trashumantes, figuran en los ANEXOS que se acompañan.
En relación a las localizaciones de las colmenas trashumantes, dicha información 

le será puesta a su disposición en formato CD en contestación a las Peticiones de 
Documentación PD/1002858 y PD/1002859 sobre la misma materia.

Valladolid, 4 de mayo de 2021.
EL CONSEJERO DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA Y DESARROLLO RURAL, 
P.S. (Acuerdo 8/2021, de 4 de marzo, 
del Presidente de la Junta de Castilla y León) 
EL CONSEJERO DE FOMENTO Y MEDIO AMBIENTE, 
Fdo.: Juan Carlos Suárez-Quiñones Fernández.
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